
OBSERVATORIO ARGENTINO DE DROGAS 

PROGRAMA DE INVESTIGACIONES – AÑO 2008 

El Observatorio Argentino de Drogas ejecutará en el año 2008 las investigaciones que 
contemplan los Indicadores Básicos definidos en el OAD según la periodicidad estipulada 
para los Estudios Nacionales, como así también los estudios necesarios para dar cuenta 
de la asociación de otros fenómenos vinculados al uso indebido de sustancias 
psicoactivas. 

Las investigaciones que se llevarán a cabo en el año 2008, son: 

1) Cuarto Estudio Nacional en población de 12 a 65 años, a nivel nacional 

Este estudio tiene como objetivo general conocer la magnitud del consumo, abuso y 
dependencia de sustancias psicoactivas en la población de 12 a 65 años, sobre una 
muestra probabilística de la población que habita en localidades de 80 mil habitantes y 
más del país. 

Como objetivos específicos busca conocer la incidencia, patrones de uso y abuso según 
las variables demográficas, factores de riesgo y protección asociados al consumo y 
demanda de tratamiento. 

El OAD fijó una periodicidad de 2 años para la implementación de este estudio, realizando 
en el año 2006 el Tercer relevamiento. 

Costo estimado: 1.500.000 $ 

2) Registro Continuo de Pacientes en Centros de Tratamiento 

En el año 2007, el OAD realizó la Tercera Fase del Registro Continuo de pacientes en 
tratamiento, incorporando a 34 nuevos centros, que sumados a los ya existentes, 
participan en total 84 centros. 

El objetivo para el año 2008, debido la complejidad del sostenimiento del Registro 
Continuo, es mantener y sostener la participación de los centros existentes e incorporar a 
los nuevos que deseen hacerlo, sin mediar acciones específicas para tal fin. En este 
sentido, la estrategia consistirá en un proceso de devolución de datos parcializada para 
cada provincia y/o región, según la importancia en cantidad de pacientes incorporados en 
la base de datos y de las nuevas incorporaciones que estas instituciones realicen durante 
el año 2008.  

La actividad a realizar para este programa en el año 2008 consistirá en reuniones 
provinciales y/o regionales con los referentes de los centros de tratamiento que están 
participando y los coordinadores provinciales, en las cuales se desarrollen talleres de 
análisis de datos locales, análisis de las dificultades ligadas al Registro y elaboración de 
planes específicos en relación a los problemas encontrados. 



3) Encuesta Nacional en población privada de la libertad 

Dentro del Programa El uso indebido de sustancias psicoactivas y su relación con la 
comisión de delitos del OAD, se vienen ejecutando varios estudios cuantitativos y 
cualitativos, sobre detenidos recientes y población privada de la libertad. Estos estudios 
planteados como pruebas pilotos y estudios de exploración, se constituyen en la base 
sobre la cual podremos realizar un estudio más amplio, sobre una muestra probabilística 
de la población privada de la libertad.  

El objetivo del estudio es alcanzar una medida de la vinculación entre la comisión de los 
delitos y del consumo de drogas, de las prevalencias de consumo y abuso de drogas en 
esta población específica. 

El estudio que se realizará  se programa en función de las autorizaciones que se logren 
para el acceso a los sistemas penitenciarios, nacionales y provinciales, del país. Se 
aplicará un cuestionario estandarizado (Cuestionario OID-CICAD), mediante una 
entrevista cara a cara. Se prevé licitar la implementación del trabajo de campo, bajo la 
dirección del Área de Investigaciones del OAD. 

 

4) La medicalización de la infancia. Niños, escuela y psicotrópicos 

Como objetivo general, el estudio plantea explorar el consumo de psicotrópicos en niños y 
su relación con el rendimiento escolar. Sus objetivos específicos son: abordar la 
perspectiva médica sobre las particularidades del fenómeno (creencias, enfoques, 
diagnóstico, tratamiento, habitualidad y hábitos futuros); indagar el papel que cumple la 
escuela en la problemática; explorar el rol del mercado farmacéutico y de los sistemas de 
salud desde las asociaciones profesionales y agentes de propaganda médica; indagar las 
características y fases del problema; identificar motivaciones y patrones de consumo. En 
cuanto a su metodología, el estudio tiene un enfoque cualitativo y será abordado desde 
una perspectiva sociocultural. Trabajará mediante entrevistas individuales y grupales a 
médicos (pediatras, psiquiatras, neurólogos), psicólogos, psicopedagogos, docentes y 
directivos de escuelas primarias, farmacéuticos, agentes de propaganda médica y padres 
involucrados en la problemática. 

 

5) Actualización del Censo de Centros de Tratamiento 

El OAD cuenta con los datos del Primer Censo Nacional de Centros de Tratamiento, 
realizado en el año 2004. Dicho censo requiere ser actualizado tanto en la cantidad de 
registros existentes, como así también en la cantidad y calidad de datos sobre los centros, 
de manera tal de dar respuesta a las diferentes necesidades de información por parte de 
distintas áreas de la SEDRONAR: Asistencia, Registro de instituciones, y el OAD (análisis 
de la oferta sanitaria existente para problemas del consumo de drogas y como insumo 
para el estudio de costos). 



Se diseñará una estrategia para lograr la cobertura censal del levantamiento, previamente 
definido el protocolo que cumpla con los requerimientos de información de todas las 
áreas. El trabajo de campo será licitado bajo la dirección del Área de Investigaciones del 
OAD. 

 

6) Evaluación de eficacia y eficiencia de tratamientos de rehabilitación de 
pacientes con problemas de consumo y abuso de sustancias psicoactivas 

Poder contar con estudios que permitan evaluar la eficacia y eficiencia de los diferentes 
tratamientos brindados a los pacientes por problemas de consumo, abuso y dependencia 
de sustancias psicoactivas es uno de los objetivos de conocimiento planteados por el 
OAD y que aún no se ha logrado. 

Este tipo de investigación requiere de un primer esfuerzo en el diseño de la mejor 
metodología para lograr los objetivos propuestos. El OAD puede brindar el acceso a los 
centros de tratamiento que participan en el Registro Continuo de Pacientes, para la 
evaluación y seguimiento de los tratamientos brindados. 

La implementación de este estudio requerirá contratar a un equipo de expertos en 
metodología  específica sobre esta población, para el diseño y posterior ejecución del 
estudio. 

 

 


